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Resumen: 
Un comerciante de Pococí irá 30 años a la cárcel por cometer cinco abusos sexuales y una violación
en contra de tres niños con edades entre los 3 y 9 años de edad. El Tribunal Penal de Pococí,
determinó que el hombre de 74 años aprovechó su contacto con los menores para incurrir en el
crimen.

Por cada abuso sexual, los jueces le impusieron a Alcides Román Peréz una pena de cuatros de
cárcel, mientras que por la violación la condena es de una década. 

Los hechos ocurrieron entre el 2012 y 2013, fechas en las que el sujeto se dedicaba a vender
huevos. 

El relato de los menores indicaba que el hombre aprovechaba a tocarlos cuando iban a comprar
huevos. Este caso se descubrió cuando una niña de 9 años y un niño de 7 contaron a sus maestras y
compañeros lo que les hacía el adulto mayor.
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